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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA e iNstruccióN

Edicto de 9 de julio de 2014, del Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. dos de 
Marchena, dimanante de procedimiento ordinario núm. 28/2011. (PP. 2415/2014).

NiG: 4106041c20112000024.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 28/2011. Negociado: 2.
de: doña desamparados García Berdugo.
Procuradora: Sra. doña Francisca Vázquez tagua.
Letrado: Sr. don Anselmo Barrero Raya.
contra: don Javier López Suárez, don Antonio Vega Romero, don Antonio talavera Ramos, construcciones 

Serafín López ternero, S.L, constructora Andaluza Ypro, S.L., Mussat Mutua de Seguros a Prima 
Fija, Asemas, Mutua de Seguros, y Reaseguros a Prima Fija, Asefa, S.A., Seguros y Reaseguros, La 
Estrella Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros y caja de Seguros Reunidos (cASER).

Procurador/a: Sr./a. don Antonio Guisado Sevillano y doña María José ortiz García.
Letrados/as: Sr./a. don Jacinto Jiménez canivell, don carlos Galán cáceres, don Santiago Núñez Navarro, 

doña María Heredia Gamero y don Julio cisneros de celis.

E d i c t o 

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 28/2011, seguido en el Juzgado de Primera instancia e 
instrucción número dos de Marchena a instancia de desamparados García Berdugo contra Javier López Suárez, 
Antonio Vega Romero, Antonio talavera Ramos, construcciones Serafín López ternero, S.L., constructora 
Andaluza Ypro, S.L., Mussat Mutua de Seguros a Prima Fija, Asemas, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima 
Fija, Asefa, S.A., Seguros y Reaseguros, La Estrella Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros y caja de 
Seguros Reunidos (cASER), sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

PARtE diSPoSitiVA

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a don 
Antonio talavera Ramos y frente a Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, condeno solidariamente 
a don Antonio talavera Ramos y a la entidad Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija a abonar 
a doña desamparados García Berdugo la cantidad de 24.322,72 euros, sin expresa imposición de costas en 
relación a la referida demanda.

Se imponen los intereses del artículo 20 de la Ley de contrato de Seguro a la entidad Asemas Mutua de 
Seguros y Reaseguros.

desestimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a don 
Javier López Suárez, imponiéndole a la actora las costas del presente procedimiento generadas al demandado.

desestimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a la 
entidad Musaat Mutua de Seguros a Prima Fija, imponiéndole a la actora las costas del presente procedimiento 
generadas al demandado.

desestimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a la entidad 
construcciones Serafín López ternero, S.L., imponiéndole a la actora las costas del presente procedimiento 
generadas al demandado.

desestimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente 
a don Antonio Vega Romero, imponiéndole a la actora las costas del presente procedimiento generadas al 
demandado. 00

05
32

17



Núm. 181  página 46  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  17  de  septiembre  2014

desestimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a la 
entidad Asefa Seguros y Reaseguros, S.A., imponiéndole a la actora las costas del presente procedimiento 
generadas al demandado.

desestimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a Generali 
Seguros, imponiéndole a la actora las costas del presente procedimiento generadas al demandado.

desestimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a caja 
de Seguros Reunidos caser, imponiéndole a la actora las costas del presente procedimiento generadas al 
demandado.

Notifíquese a las partes la presente resolución.
contra esta resolución cabe recurso de apelación, que será resuelto por la ilustrísima Audiencia Provincial 

de Sevilla.
Así lo acuerda, manda y firma don Manuel Ruiz de Lara, Juez del Juzgado de Primera instancia e 

instrucción del Juzgado número dos de Marchena. doy fe.

con fecha 20 de abril de 2014 se dictó auto de aclaración cuyo párrafo 2.º y 3.º del razonamiento 
jurídico único es del tenor literal siguiente:

RAZoNAMiENto JURÍdico

En efecto, en la parte dispositiva de la Sentencia de 20 de marzo de 2012, no consta la condena de la 
entidad Promotora constructora Andaluza Ypro, S.L., pese a que expresamente se declara su responsabilidad 
en fundamento jurídico sexto de la mentada resolución. Es por ello que debe modificarse el primer párrafo de la 
parte dispositiva de la sentencia, pasando a tener la siguiente redacción:

«Estimando parcialmente la demanda interpuesta por la Procuradora de los tribunales doña Francisca 
Vázquez tagua, actuando en nombre y representación de doña desamparados García Berdugo, frente a don 
Antonio talavera Ramos, frente a Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija y frente a constructora 
Andaluza Ypro, S.L., condeno solidariamente a don Antonio talavera Ramos, a la entidad Asemas Mutua de 
Seguros y Reaseguros a Prima Fija y a la constructora Andaluza Ypro, S.L., a abonar a doña desamparados 
García Berdugo la cantidad de 24.322,72 euros, sin expresa imposición de costas en relación a la referida 
demanda.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada constructora Andaluza Ypro, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Marchena, a nueve de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal).»
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